
Barzallo £ Barzallo 
ABOGADOS 

SEÑOR NOTARIO: 

  

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar y 
protocolizar los siguientes documentos otorgados por la Compañía 
HAMMER.COM, LLC.: 

1.- Copia legalizada de la traducción de Poder Especial y su respectiva 
apostilla. 

2.- Copia legalizada de la traducción de Certificado de Accionistas y su 
respectiva apostilla. 

3.- Copia legalizada de la traducción de Certificado de Existencia Legal y su 
respectiva apostilla. 

Usted Señor Notario, se servirá conferirme tres copias certificadas y 

entregarme los documentos originales. 

iz 

  

Colón 535 y 6 de Diciembre. Edificio Cristóbal Colón. Of. 602. 
Telf, (593 —- 2) 2528774/ 2544464, Telfax: (593 — 2) 2564530. 

ejuridicoMbarzallo.com * www.barzallo.com * Quito - Ecuador 
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Tallahassee, Florida 
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PODER ESPECIAL     
   

Comparece al otorgamiento del presente instrumento público la Compañía Hammer.com, 

sociedad debidamente constituida al amparo de las leyes del Estado de Delaware, Esti 

Unidos de Norteamerica quien otorga en favor de José Luis Barzallo Sacoto, con documento d 
identificación No. 1709491722 y domicilio la ciudad de Quito, República del Ecuador, Poder 

Especial suficiente cual en Derecho se requiere para que a nombre y representación 

Hammer.com, LLC: 

1 Actúe en calidad de Apoderado de Hammer.com, LLC en la República del Ecuador, de 
conformidad con lo previsto por el Artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en la 

República del Ecuador, modificado por la Ley Reformatoria publicada en el Registro 
Oficial No. 591 del 15 de mayo de 2009, 

2 Conteste las demandas que lleguen a plantearse en contra de Hammer.com, LLC. 

3 Emita anualmente, conforme dispone EPTiteral h) del art. 115 de la Ley de Compañías 

vigente, la respectiva certificación que contenga el listado cómpleto y los datos de los 

accionistas de Hammer.com, LLC. 

Dado en Miami , Estados Unidos de América a los 24 días del mes de ) vo de 

2010. 

Apoderado 

Hammer.com, LLC 

STATE OF FLORIDA ) 

ES 

COUNTY OF MIAMI-DADE ) 

CERTIFICATION 

: The foregoing document was executed and acknowledged before me, Jeannette Garofalo, Notary 
Public in and for the State of Florida, this «8%Mg8ay of July of 2010, by John F. Haley, who is known to me. 

       ary Public, State of Florida   



ESTADO DE LA FLORIDA 

DEPARTAMENTO DE ESTADO 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de Octubre de 1961) 

1. País: ¿ ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Este documento público: : 

2. Ha sido firmado por: Jeannette Garofalo 
3. Actuando en su calidad de: Notario Público de la Florida 

4. Lleva el sello de: - Notario Público del Estado de Florida. 

CERTIFICADO: 

5. En la ciudad de Tallahassee, Florida. 

6. El veintinueve de Julio de 2010. 

7. Por el Secretario de Estado, del Estado de Florida. 

8. No. 2010-76399 
9. Sello/Estampa. 

10. Firma: 

(Firma Legible) 
Secretario de Estado 

  

Terra Jo freir Dong +4 ) 
Firma Perito Traductor 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de la Ley 
Notarial, autentico la firma constante en el documento que antecede, por ser igual 
a la que consta en el documento de identidad que me fuera presentado del cual se 
deja copia en el protocolo a mí cargo y e corresponde a: MARIA JOSE    

Dra. L , 
NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE 

QUITO SUPLENTE 
  


